
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, catorce (14) junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2008-01187.  

 

Atendiendo la documental aportada, conforme a lo normado en el artículo 75 del 

Código General del Proceso, se RECONOCE personería a GLADIS MARÍA GÓMEZ 

ANGARITA como apoderada judicial del demandado Euclides Ballesteros Corba, en 

los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Ahora bien, conforme a la solicitud de la parte demandada y por cuanto el proceso 

ejecutivo adelantado para el pago de la condena impuesta en el incidente de 

perjuicios se encuentra inactivo, en tanto no ha sido requerido trámite alguno por 

un lapso superior a un (1) año, esto es, desde el 19 de octubre de 2016, bajo ese 

entendido, se configuran los presupuestos establecidos en el numeral 2° del 

artículo 317 del Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

  

PRIMERO.- DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR instaurado por IVAN DARÍO TORRES VILLAMARÍN contra EUCLIDES 

BALLESTEROS CORBA, por desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado y practicado. En caso de existir remanentes pónganse a 

disposición de la autoridad respectiva. Líbrese oficio y por secretaria dese 

cumplimiento en los términos establecidos en el art. 11 del Decreto 806 de 2020.  

 

TERCERO.- ORDENAR el desglose del (los) documento (s) base de la acción, con 

las constancias de rigor. Entréguense a la parte demandante y a su costo.  

 

CUARTO.- SIN CONDENA en costas de conformidad con lo establecido en el núm. 

2, art. 317 del C. G. del P.1  

 

QUINTO.- ARCHÍVESE el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial.- 

 

Notifíquese,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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